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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo treinta de dos mil veintitrés 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  En atención al escrito de contestación de la demanda 
que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 301 CGP en 

alianza con el artículo 91 de la misma codificación, se tiene notificada 
por conducta concluyente a la parte demandada. 

 
 

  De conformidad con el poder otorgado por la señora 
Lina Marcela García Palacio en calidad de madre y representante legal 

del adolescente Felipe Acevedo García, demandado en calidad de 

heredero determinado del presunto padre fallecido Guillermo Ancizar 
Acevedo Agudelo, se le reconoce personería amplia y suficiente al doctor 

Juan Guillermo Montoya Sánchez con T.P. 31.708 del C.S.J. para que la 
represente en el presente proceso en los términos del poder conferido. 

 
 

  Agréguese al plenario el escrito de contestación a la 
demanda. 

 
 

 Una vez concluya el término de traslado de 20 días se 
continuarán con las demás etapas procesales. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 

 

 
 

  MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS     

   JUEZ 
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